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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan 
los artículos 241 bis y 241 ter 
del Código Penal para el Estado 
de Michoacán, presentada por 
el diputado Baltazar Gaona 
García, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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Estas personas, que son a fin de cuentas servidores 
públicos, son conocidas comúnmente como 
“aviadores” y están presentes en todos los niveles de 
gobierno, pero lo que nos interesa en este momento 
es sancionarlos en la esfera estatal y municipal y 
que los salarios o remuneraciones que han recibido 
indebidamente, los reintegren a las arcas estatales o 
municipales, ya que no han sido devengados por un 
trabajo, lo cual, es en sí, un ingreso ilícito.

En el año 2019 el Presidente de la República 
anunció que acabaría con los “aviadores” del sistema 
educativo, para lo cual práctico un censo en la 
Secretaria de Educación, para identificar a todos 
aquellos servidores públicos que se encuentran 
dados de alta en la nómina que cobran sin acudir a 
su fuente laboral. 

Es en ese sentido que el Presidente de la República 
manifestó: “Ya no va a haber aviadores. Y lo mismo 
para las universidades, nada de que ‘no me alcanzó y 
no tengo para pagar la nómina y dame más dinero’. 
Claro que vamos a apoyar a las universidades públicas, 
pero se tiene que administrar bien el dinero, porque 
lo que reciben las universidades públicas, aunque son 
autónomas, es dinero del Pueblo”, explicó el jefe del 
Ejecutivo”.

La Auditoria Superior de la Federación realizó 
una recomendación a la Secretaria de Educación 
Pública (SEP) para que tenga un mayor acercamiento 
con las entidades federativas en las que haya mayor 
resistencia en brindar información sobres sus 
maestros y escuelas. 

De igual manera, la Auditoría Superior de la 
Federación informó que de acuerdo con las cifras 
detectadas en la plataforma electrónica respecto 
del personal ausente del personal docente y 
administrativo, se recomienda a la SEP revisar con 
las entidades federativas que concentraron la mayor 
cantidad de faltas injustificadas, la naturaleza de 
la ausencia del personal debido a que respecto a 
2017, se detectó un aumento importante de faltas 
injustificadas al pasar de 10.6% al 51%.

Ahora bien, no es solamente en el área de la 
educación donde persiste esta mala práctica de 
las “aviadurías”, sino también en otras áreas de 
la administración pública que son sumamente 
sensibles como lo son las áreas de seguridad pública 
y de salud.

Es de dominio público que durante anteriores 
administraciones se dieron abusos constantes, donde 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Baltazar Gaona García, Diputado de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo e integrante de 
la Fracción Parlamentaria del Partido del Trabajo, 
con fundamento en los artículos 36 fracción II, 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como en los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
presentar a consideración del Pleno de esta Soberanía 
la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se adicionan los artículos 241 bis y 241 ter del Código 
Penal para el Estado de Michoacán, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La corrupción en nuestro país, que se instaló 
por muchos años en el periodo de los gobiernos 
neoliberales, trastocó y corrompió todos los ámbitos 
y sectores de los diferentes órdenes de gobierno, así 
como en las Secretarías, direcciones, organismos 
autónomos, descentralizados y desconcentrados.

Al referirme a la corrupción no es únicamente 
a la práctica de desvío de recursos, de favoritismos, 
influyentísimo, amiguismo, nepotismo, y a la poca 
transparencia en el manejo de los recursos públicos, 
sino también se ha hecho patente en la opacidad y 
discrecionalidad en la contratación de personal en la 
administración pública.

Se hace indispensable eliminar todo tipo de 
corrupción es por ello que la vigilancia en la 
aplicación y fiscalización de los recursos públicos es 
una obligación moral que compete a todas y todos, 
pero en especial a los servidores públicos, los cuales 
tienen como misión fundamental cuidar los dineros 
públicos.

La presente iniciativa tiene como finalidad que 
aquellas personas que consiguen contratarse en la 
administración pública, trabajen efectivamente, 
desempeñando las tareas para las cuales fueron 
contratados y que su desempeño sea optimo y eficaz, 
y esto es así porque lamentablemente muchas de 
las personas que se contratan no cumplen con sus 
tareas, lo que conlleva a una desviación de recursos 
económicos y humanos que tanto hacen falta en 
estos momentos a la administración pública.



Gaceta Parlamentaria No. 036  R  · Morelia, Michoacán, 19 de mayo 2022   3 

estuvo percibiendo, con independencia de las 
sanciones civiles, administrativas o laborales a que 
haya lugar.

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 13 de mayo de 2022.

Atentamente

Dip. Baltazar Gaona García

funcionarios públicos se extralimitaban, cobraban 
varias veces sin laborar, se duplicaban funciones, y 
la gente que ingresaban, lo hacía vía el nepotismo, el 
amiguismo, el influyentismo y por corrupción.

Debemos erradicar toda clase de corrupción y ser 
vigilantes de los recursos públicos que son de todas 
y todos los Michoacanos, es por ello que se propone 
también que a estos falsos servidores públicos, se 
sancioné su actuar, buscando a su vez desincentivar 
estas prácticas nocivas y que son en contra de la 
propia sociedad. 

Por lo anterior expuesto y con fundamento 
en los artículos 36 fracción II y 44 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como en los artículos 
8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar a 
consideración del Pleno de esta Soberanía el siguiente 
Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adicionan los artículos 241 
bis y 241 ter del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, para quedar como sigue:

Artículo 241 bis. Contratación ilegal de servidores 
públicos.

Al servidor público que en el ejercicio de sus 
funciones contrate personal para desempeñarse 
en el sector público, a sabiendas de que la persona 
percibirá salario o remuneración sin presentarse 
a desempeñar su encargo, se le impondrá de dos 
años a cinco años de prisión y multa de doscientas 
a cuatrocientas unidades de medida y actualización.

Además se le suspenderá por un año del ejercicio 
de la función pública con independencia de las 
sanciones civiles, administrativas o laborales a que 
haya lugar.

Artículo 241 ter. Ejercicio ilegal del servicio público 
por simulación.

A quien, teniendo la calidad de servidor público y 
perciba salario o remuneración sin que se presente a 
desempeñar su trabajo, se le impondrá de dos a cinco 
años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas 
unidades de medida y actualización.

Además, deberá reintegrar a la hacienda pública 
los salarios o remuneraciones que de forma indebida 
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